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Consejo Nacional Electoral

ESTADO CARABOBO 
• Sindicato Unión Sindical de las 

Trabajadoras y los Trabajadores al 

SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 
 

RESOLUCIÓN Nº 220908-093, mediante la 

cual se resuelve entre otros: Crear la Unidad de 

Registro Civil en Establecimiento de Salud 

Hospital Victorino Santaella, ubicado en el 

municipio Guaicaipuro del estado Bolivariano de 

Miranda, la cual funcionará bajo la coordinación 

directa del Consejo Nacional Electoral, a través 

de la Oficina Nacional de Registro Civil, dentro 

de las instalaciones del Hospital, a partir de la 

publicación de la presente Resolución en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

RESOLUCIÓN Nº 220908-094, mediante la 

cual se resuelve: Aprobar el Cuadro Estadístico 

del Registro Electoral correspondiente al Corte 

del 31 de julio de 2022, el cual alcanza una 

cantidad de 21.158.016 electoras y electores, de 

los cuales 20.929.102 son venezolanas y 

venezolanos, y 228.914 extranjeras y extranjeros. 

 

RESOLUCIÓN Nº 220908-095, mediante la 

cual se resuelve: Certificar los procesos 

electorales de las organizaciones sindicales que 

recientemente fueron efectuadas, las cuales 

contaron con la autorización de convocatoria y 

la verificación del CNE, en lo referente al 

cumplimiento de su proyecto electoral, a 

continuación, se detallan: 

•

Servicio de la Entidad de Trabajo 
Alimentos Súper S C.A. Valencia estado 
Carabobo (SIUNTRA ALIMENTOS 
SUPER S VALENCIA), en fecha 
02/09/2019. 

• Sindicato de Trabajadores de Empresas 
Procesadoras de Aves, Sub-Productos y 
Sus Derivados del estado Carabobo 
(S.U.T.R.A.E.M.R.P.O.A.D.E.C.), 
en fecha 15/11/2019. 

• Sindicato Único de Trabajadores de la 
Almacenadora Carabobo C.A. estado 
Carabobo, en fecha 22/11/2019. 
 

ESTADO LARA 
• Sindicato de Trabajadores de la Empresa 

Pastas Capri C.A. del estado Lara 
(SUTRAPAC), en fecha 16/12/2019. 

• Asociación Sindical de Trabajadores de 
Venezolana de Frutas C.A., en fecha 
31/01/2020. 
 

RESOLUCIÓN Nº 220908-096, mediante la 
cual se resuelve: Certificar los procesos 
electorales de las organizaciones sindicales que 
recientemente fueron efectuadas, las cuales 
contaron con la autorización de convocatoria y 
la verificación del CNE, en lo referente al 
cumplimiento de su proyecto electoral, a 
continuación, se detallan: 

 
DISTRITO CAPITAL 

• Organización Sindical de los 
Trabajadores de Empresas 
Procesadoras de Productos Plásticos, 
Acrílicos, sus Similares y Conexos del 
Distrito Federal y estado Miranda 
(OSINTRAPLAST), en fecha 
19/02/2020. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

•

•

•

•

•

 
ESTADO PORTUGUESA 
• Sindicato de Trabajadores de la Empresa 

Industria Alimenticia Nacional de 
Cereales y Harina, C.A. 
(SINTRAIANCARINA), en fecha 
09/08/2019. 

• Sindicato de Educadores del estado 
Portuguesa (SINEP), en fecha 
14/01/2020. 

• Sindicato Único de Obreros y 
Empleados de Telecomunicaciones del 
Estado Portuguesa (U.O.E.TEL), en 
fecha 22/01/2020. 

• Sindicato de Trabajadores de Inproa 
Santoni C.A. del estado Portuguesa 
(SINTRAINPROSA), en fecha 
22/01/2020. 

 
RESOLUCIÓN Nº 220908-097, mediante la 
cual se resuelve entre otros: Designar la 
Comisión Electoral ad-hoc, conformada por 
funcionarios y funcionarias de este máximo 
órgano electoral, a los fines de organizar y 
materializar el proceso electoral para renovar las 
autoridades del Colegio de Abogados del Estado 
Delta Amacuro, conforme a los parámetros y 
lineamientos señalados por la Sala Electoral del 
Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia N° 
060 de fecha 22 de julio de 2022, y las Normas 
para Regular los Procesos Electorales de 
Gremios y Colegios Profesionales.  
 
RESOLUCIÓN Nº 220908-098, mediante la 
cual se resuelve entre otros: Establecer el 
Reglamento Interno de Viáticos y Pasajes para 
Viajes dentro y fuera del País. 
 
RESOLUCIÓN Nº 220908-099, mediante la 
cual se resuelve: Otorgar el beneficio de 
jubilación, conforme a lo establecido en el 
artículo 4 literal c), de la Normativa Especial 
sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 
los Rectores, Funcionarios y Obreros al Servicio 
del Consejo Nacional Electoral a los ciudadanos 
y ciudadanas que se mencionan en la misma. 
 
RESOLUCIÓN Nº 220908-100, mediante la 
cual se resuelve: Otorgar el beneficio de Pensión 
de Sobreviviente a las ciudadanas y ciudadanos 
que se señalan en la misma. 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0093

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo

293 numeral 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el artículo

33 numeral 16 de la Ley Orgánica del Poder Electoral y los artículos 30 y 32 de la Ley

Orgánica de Registro Civil, dicta la siguiente:

CONSIDERANDO

Que el artículo 56 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece el 

Derecho a la Identidad, y el artículo 17 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, 

Niñas y Adolescentes, establecen el derecho a la identidad, especialmente el derecho que 

tienen todos los niños y niñas a ser identificados inmediatamente después de su 

nacimiento, y que a tal efecto el Estado debe garantizar que los recién nacidos sean 

inscritos en el Registro Civil de manera obligatoria y oportuna;

CONSIDERANDO

Que conforme al artículo 5 y 7 de la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial, cuya prestación es de carácter regular, continuo, ininterrumpido 

y orientado al servicio de las personas, por lo que la actividad registral no debe cesar, ni 

ser suspendida, cuyos procedimientos y trámites administrativos deben guardar, entre 

otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia;

CONSIDERANDO

Que conforme a los artículos 32 y 86 de la Ley Orgánica de Registro Civil, el Consejo 

Nacional Electoral a fin de garantizar el correcto funcionamiento del Registro Civil 

dispondrá de unidades de Registro Civil en establecimientos de salud públicos o privados,

para la inscripción inmediata de los nacimientos ocurridos en los centros de salud, lo cual 

permite la expedición de manera oportuna y eficaz de la respectiva Acta de Nacimiento;

CONSIDERANDO 

 

Que es necesaria la prestación del servicio público de registro civil en el Hospital 

Victorino Santaella, ubicado en el municipio Guaicaipuro del estado Bolivariano de 

Miranda; para la   inscripción inmediata y obligatoria de los hechos vitales registrables de 

los niños y las niñas que nacen, así como los fallecimientos que se susciten en el referido 

establecimiento público de salud; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 90 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece 

los limites expresos a la extensión y duración de la jornada de trabajo diaria, con la 

finalidad de fortalecer e incrementar la calidad de vida, la proactividad, integración familiar 

y el bienestar social del trabajador; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los artículos 168 y 169 de la Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y las 

Trabajadoras regula de manera expresa el derecho de las trabajadoras y los trabajadores 

al disfrute de un tiempo de trabajo y de alimentación imputable a la jornada laboral por 

parte de los funcionarios que se designen para prestar servicio en la Unidad de Registro 

Civil que funcione dentro de las instalaciones del Establecimiento de Salud Hospital 

Victorino Santaella, ubicado en el municipio Guaicaipuro del estado Bolivariano de 

Miranda; 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Crear la Unidad de Registro Civil en Establecimiento de Salud Hospital 

Victorino Santaella, ubicado en el municipio Guaicaipuro del estado Bolivariano de 

Miranda, la cual funcionará bajo la coordinación directa del Consejo Nacional Electoral, a 

través de la Oficina Nacional de Registro Civil, dentro de las instalaciones del Hospital, a 

partir de la publicación de la presente Resolución en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Oficina Nacional de Registro Civil la dotación de los libros de 

Registro Civil y del sello respectivo para procesar las inscripciones de nacimientos y 

defunciones que ocurran en el referido establecimiento público de salud, sin descartar la 

posibilidad de la implementación del Sistema Automatizado de Generación de Actas y 

Certificaciones. 
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TERCERO: Designar al Registrador o Registradora Civil para el funcionamiento de la 

Unidad de Registro Civil en Establecimiento de Salud Hospital Victorino Santaella del 

municipio Guaicaipuro del estado Bolivariano de Miranda, quien ejercerá sus funciones de 

lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m., de 

conformidad con las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de Registro Civil. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada en fecha 08 
de septiembre de 2022. 
 
Comuníquese y Publíquese.  

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0094

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 293
numeral 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia
con el artículo 33 numeral 18 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, y el artículo 31 de la
Ley Orgánica de Procesos Electorales, dicta la siguiente:

CONSIDERANDO

Que es competencia del Consejo Nacional Electoral mantener, organizar, dirigir y
supervisar el Registro Civil y Electoral, lo que implica garantizar la oportuna y correcta
actualización del Registro Electoral en forma permanente e ininterrumpida;

CONSIDERANDO

Que a tenor de lo previsto en el artículo 28 de la Ley Orgánica de Procesos
Electorales, el cual es cónsono con los postulados contemplados en la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, el Registro Electoral se regirá por los principios de
carácter público, continuo, eficacia administrativa y automatización;

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Registro Civil y Electoral es el órgano subordinado encargado de
depurar en forma continua y efectiva el Registro Electoral a los fines de su posterior
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 numeral 5 de la Ley
Orgánica del Poder Electoral;

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Registro Civil y Electoral, a tenor de lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, procedió a la exclusión, así como a la
suspensión de las inscripciones correspondientes a aquellas personas cuya situación se
subsumía en los supuestos de hecho contemplados en la citada disposición legal;

CONSIDERANDO

Que en sesión celebrada en fecha 30 de agosto de 2022, la Oficina Nacional de Registro 
Electoral presentó ante la Comisión de Registro Civil y Electoral del Consejo Nacional 
Electoral, el Cuadro Estadístico del Corte de Registro Electoral correspondiente al 31 de 
julio de 2022; siendo aprobado por este Órgano Subordinado;

CONSIDERANDO 
 

Que, a fin de garantizar el ejercicio de la soberanía mediante el derecho al sufragio 

contemplado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las electoras y 

electores tienen derecho a conocer el estado en que se encuentra el Registro Electoral; 

 

RESUELVE 
 

ÚNICO: Aprobar el Cuadro Estadístico del Registro Electoral correspondiente al Corte 

del 31 de julio de 2022, el cual alcanza una cantidad de 21.158.016 electoras y electores, 

de los cuales 20.929.102 son venezolanas y venezolanos, y 228.914 extranjeras y 

extranjeros, detallado de la siguiente manera: 

 

REGISTRO ELECTORAL CORTE AL 31 DE JULIO DE 2022 
 

ELECTORAS Y ELECTORES EN EL REGISTRO ELECTORAL 

VENEZOLANAS Y VENEZOLANOS   

20.929.102 En el territorio nacional                            20.821.198 

En las representaciones diplomáticas 107.904 

EXTRANJERAS Y EXTRANJEROS 228.914 

TOTAL REGISTRO ELECTORAL 21.158.016 

 
TIPOS DE MOVIMIENTOS APLICADOS AL REGISTRO ELECTORAL 

 
          

  Movimientos que incrementan el total de electores inscritos en RE   

  Nuevos inscritos   3.368   

  Levantamiento de objeción   1.265   

  Incorporación por corrección de fecha de nacimiento 0   

  Subtotal incorporados al RE   4.633   

          

  Movimientos que disminuyen el total de electores inscritos en RE   

  Colocación de objeción   3.488   

  Depuración de fallecidos   56.583   

  Depuración por corrección de fecha de nacimiento 0   

  Subtotal depurados del RE   60.071   

          

  Movimientos que no afectan el total de electores inscritos en RE   

  Reubicaciones   10.572   

  
Actualización de datos 

C.N.E. 9.073   

  SAIME 1   

  Subtotal   19.646   

          

  TOTAL 84.350   
          

 
DISTRIBUCIÓN DE ELECTORAS Y ELECTORES POR ESTADO 

 
     

Estado 
Electores  

Venezolanos 
Electores  

Extranjeros 
Total % 

DISTRITO 
CAPITAL 

1.663.984 30.537 1.694.521 8,01 

AMAZONAS 114.259 1.271 115.530 0,55 

ANZOÁTEGUI 1.141.138 4.805 1.145.943 5,42 

APURE 373.022 2.869 375.891 1,78 

ARAGUA 1.283.388 6.999 1.290.387 6,10 

BARINAS 602.639 4.705 607.344 2,87 

BOLÍVAR 1.039.162 7.423 1.046.585 4,95 

CARABOBO 1.639.680 13.991 1.653.671 7,82 

COJEDES 270.137 1.428 271.565 1,28 

DELTA 
AMACURO 

129.279 462 129.741 0,61 

FALCÓN 712.392 2.474 714.866 3,38 

GUÁRICO 554.759 1.443 556.202 2,63 

LA GUAIRA 308.045 2.443 310.488 1,47 

LARA 1.342.826 3.579 1.346.405 6,36 

MÉRIDA 630.452 6.517 636.969 3,01 

MIRANDA 2.176.754 41.849 2.218.603 10,49 

MONAGAS 674.031 2.516 676.547 3,20 

NUEVA ESPARTA 380.448 4.078 384.526 1,82 

PORTUGUESA 665.378 3.764 669.142 3,16 

SUCRE 693.900 1.003 694.903 3,28 

TÁCHIRA 851.511 30.929 882.440 4,17 

TRUJILLO 552.018 2.533 554.551 2,62 

YARACUY 468.071 1.717 469.788 2,22 

ZULIA 2.553.925 49.579 2.603.504 12,31 

EMBAJADAS 107.904 0 107.904 0,51 

          

TOTAL 20.929.102 228.914 21.158.016 100,00 
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Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada en fecha 08 
de septiembre de 2022. 
 
Comuníquese y Publíquese. 

 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0095

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral, en uso de las atribuciones y facultades que le confieren los 

artículos 292 y 293.6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 4 y 33.2 de la Ley Orgánica del Poder 

Electoral, concatenado con lo preceptuado en el artículo 407 de la Ley Orgánica del 

Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y particularmente, de acuerdo a lo dispuesto 

en las Resoluciones del Consejo Nacional Electoral Nros. 091113-0510 y 091113-0511 

contentivas de las “NORMAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN LAS 
ELECCIONES SINDICALES” y “NORMAS SOBRE ASESORÍA TÉCNICA Y 
APOYO LOGÍSTICO EN MATERIA DE ELECCIONES SINDICALES”, ambas 
publicadas en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela Nº 514, en 

fecha 21 de enero de 2010, siendo la última reformada mediante Resolución Nº 120119-

003, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela Nº 595, en 

fecha 1º de febrero de 2012, dicta la siguiente resolución:

CONSIDERANDO

Que el artículo 407 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 

en su cuarto aparte, establece que: “(…) Al finalizar el proceso de votación la comisión 

electoral sindical entregará al Poder Electoral la documentación relativa al proceso realizado, a los 

fines de la publicación de resultados (…)”;

CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de las NORMAS SOBRE ASESORÍA TÉCNICA Y APOYO 
LOGÍSTICO EN MATERIA DE ELECCIONES SINDICALES establece que: “la 

Comisión Electoral levantará dos (2) ejemplares del acta de totalización, adjudicación y

proclamación, uno de los ejemplares será remitido al Consejo Nacional Electoral, con las actas de 

escrutinio correspondiente, en la oportunidad de solicitar la certificación del proceso electoral”. Y 
el artículo 46 de las referidas normas consagra: “(…) Verificado el cumplimiento del proyecto 

electoral, en los términos previstos en las presentes Normas, el Consejo Nacional Electoral 

certificará y publicará en la Gaceta Electoral, que la organización sindical cumplió con todas las 

fases del proceso (…)”;

CONSIDERANDO

Que las Comisiones Electorales de las organizaciones sindicales que a continuación se 

identifican, solicitaron al Poder Electoral la certificación de los procesos electorales para la 

elección de sus autoridades y demás organismos colegiados, informando los resultados 

que se detallan a continuación:

ESTADO CARABOBO 

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA 
ALMACENADORA CARABOBO C.A.  ESTADO 
CARABOBO 

NO APLICA 22 de noviembre 2019 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General JAVIER JESÚS VELÁSQUEZ REVILLA 15.226.537 
Secretario de Organización ÁNDERZON RAFAEL NUÑEZ GÓMEZ 18.470.406 
Secretario de Reclamos TIRZO WINFEL ESAA RIVAS 13.451.126 
Secretario de Finanzas ARMANDO RAFAEL REVILLA SÁNCHEZ 7.494.065 
Secretario de Actas y Correspondencias JOSÉ RAMÓN PARRA PARRA 10.325.497 
Secretario de Deporte ARGELIO JOSÉ BORREGO 6.649.968 
Secretario de Cultura y Propaganda JULIÁN ANTONIO VARGAS SÁNCHEZ 7.211.688 

–

–

Segundo Vocal 

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 
PROCESADORAS DE AVES, SUB-PRODUCTOS Y 
SUS DERIVADOS DEL ESTADO CARABOBO   

S.U.T.R.A.E.M.R.P.O.A.D.E.C. 15 de noviembre 2019 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General AURYMAR COROMOTO SEQUERA SEQUERA 14.515.152 
Secretario de Organización BRAULIO JOSÉ CASTELLANOS PEREIRA 18.346.925 
Secretario de Reclamo JOSÉ RUBÉN MIRANDA SÁNCHEZ 13.596.707 
Secretario de Finanzas JAIME JOSÉ CAMACHO 11.814.846 
Secretario de Acta y Correspondencia BLADIMIR ANTONIO MONCADA D SANTIAGO 13.304.365 
Secretario de Deporte WILLIAN EDUARDO RODRÍGUEZ 14.919.736 
Secretario de Cultura y Propaganda TOMAS ENRIQUE LOZADA LOZADA 18.193.957 
Secretario de Disciplina y Vigilancia ANIBAL ANTONIO GÓMEZ FLORES 14.608.117 
Primer Vocal ANTONIO JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ 12.472.824 
Segundo Vocal LUIS RAFAEL MUÑOZ MENDOZA 15.994.546 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente ERNESTO RAMÓN CABRERA CHIRIVELLA 12.108.215 
Vicepresidente VÍCTOR JULIO MÉNDEZ 9.445.731 
Secretario CHRISTO JOSÉ ACUÑA PARRA 12.523.740 
Primer Suplente JOSÉ GREGORIO PINTO RAMÍREZ 15.257.138 
Segundo Suplente LENNY RAFAEL PORTE 11.525.568 

Vocal 1 LUIS ALBERTO AVENDAÑO PAREDES 11.684.434 
Vocal 2 NELSON LAYA 7.090.789 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente NELSON EMILIO OJEDA MOTA 5.378.029 
Vice Presidente JOSÉ GREGORIO MONTAGNE MENDOZA 7.094.664 
Secretario JORGE ENRIQUE MURILLO MEDINA 5.675.517 
Vocal MARCOS JOSÉ SAYAGO FLORES 3.206.385 

 
ESTADO LARA 

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
PASTAS CAPRI C.A. DEL ESTADO LARA 

SUTRAPAC 16 de diciembre 2019 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente DANIEL ANTONIO GÓMEZ SAAVEDRA 19.106.557 
Secretario General MARIO ANTONIO MENDOZA 13.651.323 
Secretario de Administración y Finanzas JOSÉ CRISTÓBAL LÓPEZ QUINTERO 22.329.796 
Secretario de Reclamos, Conciliación y Conflictos ALBERTO ALEXÁNDER HEREDIA CHACÓN 12.281.600 
Secretario de Actas y Correspondencia PEDRO LUIS AGÜERO NOGUERA 19.347.154 
Secretario de Cultura y Propaganda HENRY DAVID FERNÁNDEZ SILVA 23.852.359 
Secretario de Deportes GUSTAVO ANTONIO GIL 12.018.804 
Primer Vocal DAVID JAVIER MORENO AGUILAR 12.243.824 
Segundo Vocal CARLOS ALBERTO ACOSTA CRESPO 18.952.709 
Tercer Vocal ALEXÁNDER ALBERTO VALERA 11.694.006 
Cuarto Vocal JOSÉ RAMIRO MONTESINOS VIZCAYA 14.593.979 

Tribunal Ética y Disciplina 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente DAVID PASTOR CASTILLO GONZÁLEZ 15.230.282 
Secretario IRIS YOLEIDA HERNÁNDEZ 7.375.757 
Relator JHONNY MIGUEL ABDELNUR LINAREZ 11.599.396 
Vocal MANUEL ANTONIO CATARÍ SIVIRA 12.588.598 
Vocal JORGE RAMÓN FIGUEROA 9.622.496 
Suplente HENRY ASUNCIÓN MENDOZA HERNÁNDEZ 7.339.487 
Suplente JESÚS ALBERTO YAJURE ARIAS 16.796.453 
Suplente ANA MARÍA CAMPOS SAAVEDRA 9.609.615 
Suplente GERSÓN ALFONSO GUTIÉRREZ ESPINOZA 7.446.053 
Suplente PEDRO JOSÉ FIGUEROA GARCÍA 7.379.153 

ESTADO LARA 
NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 
VENEZOLANA DE FRUTAS C.A. 

NO APLICA 31 de enero 2020 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente JORGE ALEXANDER CAMACHO TUA 17.852.627 
Secretario General LEONARDO ANTONIO CORTEZ ESPINOZA 13.436.403 
Secretario de Reivindicaciones LEONARDO ARTURO MONROY 13.795.220 
Secretario de Organización JOSÉ GREGORIO MORILLO GIL 13.651.794 
Secretario de Finanzas ÁNDERXON JAVIER BARRETO CAMEJO 25.400.736 
Secretario de Actas y Correspondencia LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 11.597.546 
Secretario de Recreación, Cultura y Deporte VIOLEIDA DEL CARMEN ESPAÑA 7.432.792 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente DANY EVELIO FRANCO 17.873.678 
Secretario MAIQUEL JOSÉ VARGAS ALVARADO 19.827.617 
Vocal ELIS ROBERT MORALES JIMÉNEZ 15.866.589 

 

ESTADO CARABOBO 

ESTADO CARABOBO 

–

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 
SINDICATO UNIÓN SINDICAL DE LAS TRABAJADORAS 
Y LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA ENTIDAD 
DE TRABAJO ALIMENTOS SUPER S C.A. VALENCIA 
ESTADO CARABOBO 

SIUNTRA ALIMENTOS 
SUPER S VALENCIA 

02 de diciembre 2019 
 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General SERGIO HERIBERTO LÓPEZ CAMACHO 12.239.810 
Secretario de Organización GUILLERMO JOSÉ GUTIÉRREZ RIVAS 12.981.912 
Secretario de Finanzas LUIS RAMÓN GUTIÉRREZ SALCEDO 7.132.596 
Secretario de Trabajo y Reclamo JOSÉ LUIS CORDERO GUZMÁN 11.812.138 
Secretario de Actas y Correspondencias JUAN CARLOS CARDOZO 11.345.393 
Secretario de Recreación y Deporte SILVINO OMAR HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ 10.233.502 
Secretario de Vigilancia y Disciplina JAIME JOSÉ SILVA TARAZONA 12.774.150 
Vocal 1 JUAN MANUEL LIRA ARTEAGA 14.304.906 
Vocal 2 JEAN CARLOS MORILLO MADRIZ 15.654.868 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente RAFAEL EDUARDO ESCALONA NIÑO 19.443.575 
Vice Presidente YUIL NEPTALÍ GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 15.138.331 
Secretario JOSÉ FRANCISCO RÍOS HERNÁNDEZ 7.065.106 
Primer Vocal EDDY ALBERTO GONZÁLEZ SILVA 13.105.190 
Segundo Vocal FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PÉREZ 17.066.613 

–

–

CONSIDERANDO 

 

Que los procesos electorales efectuados por las ut supra mencionadas organizaciones 

sindicales, dieron cumplimiento a lo establecido en las normas aplicables de naturaleza 

electoral establecidas por el Consejo Nacional Electoral, así como a lo contemplado en 

sus propios estatutos y demás normativa interna, este Órgano Electoral;  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO UNIÓN 

SINDICAL DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DE LA ENTIDAD DE TRABAJO ALIMENTOS SUPER S C.A. VALENCIA 

ESTADO CARABOBO (SIUNTRA ALIMENTOS SUPER S VALENCIA), en 

fecha 02 de diciembre de 2019. 
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SEGUNDO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS PROCESADORAS DE AVES, SUB-

PRODUCTOS Y SUS DERIVADOS DEL ESTADO CARABOBO 

(S.U.T.R.A.E.M.R.P.O.A.D.E.C.), en fecha 15 de noviembre de 2019. 

 

TERCERO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES DE LA ALMACENADORA CARABOBO C.A. ESTADO 

CARABOBO, en fecha 22 de noviembre de 2019. 

 

CUARTO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA PASTAS CAPRI C.A. DEL ESTADO 

LARA (SUTRAPAC), en fecha 16 de diciembre de 2019. 

 

QUINTO: Certificar el proceso electoral realizado por la ASOCIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES DE VENEZOLANA DE FRUTAS C.A., en fecha 31 de 

enero de 2020. 

 

Contra la presente decisión, los interesados podrán interponer el Recurso Contencioso 

Electoral previsto en el artículo 213 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en la Gaceta 

Electoral de la República Bolivariana de Venezuela o la notificación que se haga de la  

misma, por ante la Sala  Electoral del Tribunal Supremo  de  Justicia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 183 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 297 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada en fecha 08 

de septiembre de 2022. 

 

Comuníquese y Publíquese.  

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

contentivas de las “

” y “
”, ambas 

en su cuarto aparte, establece que: “(…) 

(…)”;

CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de las NORMAS SOBRE ASESORÍA TÉCNICA Y APOYO 
LOGÍSTICO EN MATERIA DE ELECCIONES SINDICALES establece que: “la 

Comisión Electoral levantará dos (2) ejemplares del acta de totalización, adjudicación y

proclamación, uno de los ejemplares será remitido al Consejo Nacional Electoral, con las actas de 

escrutinio correspondiente, en la oportunidad de solicitar la certificación del proceso electoral”. Y 
el artículo 46 de las referidas normas consagra: “(…) Verificado el cumplimiento del proyecto 

electoral, en los términos previstos en las presentes Normas, el Consejo Nacional Electoral 

certificará y publicará en la Gaceta Electoral, que la organización sindical cumplió con todas las 

fases del proceso (…)”;

CONSIDERANDO

Que las Comisiones Electorales de las organizaciones sindicales que a continuación se 

identifican, solicitaron al Poder Electoral la certificación de los procesos electorales para la 

elección de sus autoridades y demás organismos colegiados, informando los resultados que 

se detallan a continuación:

DISTRITO CAPITAL 
NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 

ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE 
EMPRESAS PROCESADORAS DE PRODUCTOS 
PLÁSTICOS, ACRÍLICOS, SUS SIMILARES Y CONEXOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA 

OSINTRAPLAST 19 de febrero 2020 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General JOSÉ SERVÍDEO GARCÍA MARTÍNEZ 2.088.693 
Secretario de Organización y Reivindicaciones EMILIA RAMONA GARCÍA DE DÍAZ 3.145.716 
Secretario de Trabajo y Reclamos ORLANDO JOSÉ BRITO 5.595.373 
Secretario de Actas y Correspondencias MARÍA ÁNGELA ROJAS BAPTISTA 8.057.804 
Secretario de Propaganda y Relaciones ALIS RAMONA VARELA MENDOZA 3.111.556 
Secretario de Cultura y Deportes ALBERTO BUSTAMANTE 3.660.047 
Secretario de Trabajo y Reclamos SOEL RAFAEL LISBOA 9.900.035 
Primer Vocal ROSVELY DAMILI DUARTE ROMERO  20.028.732 
Segundo Vocal JULIO CÉSAR FLORES BRICEÑO 13.123.813 

 
ESTADO PORTUGUESA 

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
INDUSTRIA ALIMENTICIA NACIONAL DE CEREALES 
Y HARINA, C.A. 

SINTRAIANCARINA 09 de agosto 2019 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General MIGUEL EDUARDO TORREALBA HERNÁNDEZ 20.642.457 
Secretario de Organización FRANCISCO JAVIER SANTIAGO MEDINA 15.492.849 
Secretario de Trabajo y Reclamo JUAN CARLOS PÉREZ TORRES 16.209.099 
Secretario de Finanzas FRANCISCO JAVIER VALERA PERDOMO 17.944.196 
Secretario de Actas y Correspondencias JOSÉ REINALDO ALVARADO BARRIOS 16.565.347 
Secretario de Cultura y Deporte EDSON AZAEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 18.671.484 
Secretario de Vigilancia y Disciplina JESÚS ALEXIS PÉREZ FINAMORE 18.844.376 
Primer Vocal  JULIO CESAR PÉREZ 18.929.134 
Segundo Vocal GENARO RAMÍREZ SILVA 6.418.033 
Tercer Vocal WENDY SEGUNDO GUTIÉRREZ RIVERO 13.352.379 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Miembro Principal  JOHNNY ALBERTO ESCUDERO CASTILLO 12.858.162 
Miembro Principal JUAN DE LA CRUZ ESCOBAR 10.137.996 
Miembro Principal ERIC ROBER MORALES RODRÍGUEZ 20.273.123 
Miembro Suplente JORGE IVÁN PUERTA 14.177.189 
Miembro Suplente JHONNY JOSÉ VERDE PUERTA 20.025.541 

 

NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 
SINDICATO DE EDUCADORES DEL ESTADO PORTUGUESA SINEP 14 de enero 2020 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretaria General CIPRIANA EDICTA ALVARADO 8.064.270 
Secretaria de Organización  NEIDA ALBERTINA ARANGUREN ARANGUREN 10.136.881 
Secretaria de Finanzas MARÍA RAMONA BRICEÑO GRATEROL 9.258.699 
Secretaría Ejecutiva JOSÉ RAMÓN ARANGUREN BRICEÑO 10.726.874 
Secretaría Ejecutiva ANA MARÍA PARADA QUINTERO 11.081.361 
Secretaría Ejecutiva NUVAL RAMON ROMERO 7.541.845 
Secretaría Ejecutiva JENNY YAMILET RODRÍGUEZ MORÓN 12.238.499 
Secretaría Ejecutiva DENNYS REYMARI ALMAO FIGUEROA 16.753.438 
Secretaría Ejecutiva CARLOS ALBERTO GÓMEZ CASTILLO 7.545.062 
Secretaría Ejecutiva ADAINES YARILHET AZUAJE HERNÁNDEZ 12.240.782 
Secretaría Ejecutiva FLOR MARÍA REINOSO 7.980.344 
Secretaría Ejecutiva NAILETH GEORGINA TORRES 14.177.427 

 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0096

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral, en uso de las atribuciones y facultades que le confieren los 

artículos 292 y 293.6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 4 y 33.2 de la Ley Orgánica del Poder 

Electoral, concatenado con lo preceptuado en el artículo 407 de la Ley Orgánica del 

Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y particularmente, de acuerdo a lo dispuesto 

en las Resoluciones del Consejo Nacional Electoral Nros. 091113-0510 y 091113-0511 

contentivas de las “NORMAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN LAS 
ELECCIONES SINDICALES” y “NORMAS SOBRE ASESORÍA TÉCNICA Y 
APOYO LOGÍSTICO EN MATERIA DE ELECCIONES SINDICALES”, ambas 
publicadas en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela Nº 514, en 

fecha 21 de enero de 2010, siendo la última reformada mediante Resolución Nº 120119-

003, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela Nº 595, en 

fecha 1º de febrero de 2012, dicta la siguiente resolución:

CONSIDERANDO

Que el artículo 407 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 

en su cuarto aparte, establece que: “(…) Al finalizar el proceso de votación la comisión 

electoral sindical entregará al Poder Electoral la documentación relativa al proceso realizado, a los 

fines de la publicación de resultados (…)”;

“

”. Y 
“(…) 

(…)”;

–
Vocal JOSÉ DE JESÚS RODRÍGUEZ ARRAY 3.578.175 
Vocal JOSÉ CRISTÓBAL COLMENÁREZ GIL 10.726.058 
Vocal ROZAN CAROLINA HERNÁNDEZ GUÉDEZ 14.067.185 
Vocal DOMINGA RAMONA MENDOZA DE PÁEZ 9.564.241 
Vocal SERGIO GORGONIO MORALES GARCÍA 9.250.822 
Vocal ALBEN JOSÉ MORENO RIVAS 12.527.131 
Vocal RAMON MERCED CASTILLO ARRIECHE 7.546.670 
Vocal FREDY RAMÓN PÉREZ BRACHO 5.940.268 
Vocal OMALIS ALEXANDRA ALDANA VIERA 14.391.748 

Tribunal Disciplinario 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Miembro Principal BLANCA APOLINARIA ÁLVAREZ 10.053.685 
Miembro Principal ARELIS DEL CARMEN GONZÁLEZ VÉLIZ 14.541.535 
Miembro Principal LUISA MARÍA GARCÍA CASTILLO  10.144.571 
Miembro Principal DELYURI SORAY AGÜERO 16.293.379 
Miembro Principal ALEEWER JOSÉ COLMENÁREZ LEÓN 18.102.755 
Suplente EVANGELA TUA DE CONTRERAS 12.010.541 
Suplente ANA RAQUEL RIVERO ROJAS 17.261.207 
Suplente FLORINDA DEL VALLE GUÉDEZ ALEJOS 7.548.778 
Suplente JOSÉ NATIVIDAD PÁEZ LEAÑEZ 5.369.915 
Suplente LEONARD ELIGIO YÉPEZ ORAÁ 17.362.323 

Comisión Contralora 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente(a) NOHEMY DEL VALLE ROJAS DUDAMEL 9.560.855 
Secretario(a) BELÉN DEL CARMEN PÉREZ LINAREZ 16.316.653 
Vocal RAFAEL ROLANDO MÁRQUEZ ARTIGAS 18.101.239 
Vocal NERYS JOSEFINA GONZÁLEZ GARCÍA 12.896.817 
Suplente YADIRA ELISA ARANGUREN BRICEÑO 12.510.742 
Suplente CAROLINA MURA ALVARADO 11.849.967 
Suplente ADRIANA ALEJANDRA ANDRADE RATIA 11.994.978 

–

–
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–

Segundo Voc

 

CONSIDERANDO 

 

Que los procesos electorales efectuados por las ut supra mencionadas organizaciones 

sindicales, dieron cumplimiento a lo establecido en las normas aplicables de naturaleza 

electoral establecidas por el Consejo Nacional Electoral, así como a lo contemplado en 

sus propios estatutos y demás normativa interna, este Órgano Electoral;  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Certificar el proceso electoral realizado por la ORGANIZACIÓN 

SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE EMPRESAS PROCESADORAS DE 

PRODUCTOS PLÁSTICOS, ACRÍLICOS, SUS SIMILARES Y CONEXOS DEL 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA (OSINTRAPLAST), en fecha 19 

de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA INDUSTRIA ALIMENTICIA NACIONAL 

DE CEREALES Y HARINA, C.A. (SINTRAIANCARINA), en fecha 09 de agosto 

de 2019. 

 

TERCERO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO DE 

EDUCADORES DEL ESTADO PORTUGUESA (SINEP), en fecha 14 de enero de 

2020. 

 

CUARTO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO ÚNICO DE 

OBREROS Y EMPLEADOS DE TELECOMUNICACIONES DEL ESTADO 

PORTUGUESA (U.O.E.TEL), en fecha 22 de enero de 2020. 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada en fecha 08 

de septiembre de 2022. 

 

Comuníquese y Publíquese.  

–

–

–

Suplente ADRIANA ALEJANDRA ANDRADE RATIA 
NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 

SINDICATO ÚNICO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
TELECOMUNICACIONES DEL ESTADO PORTUGUESA 

U.O.E.TEL 22 de enero 2020 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General DIANY ELIZABETH PÉREZ PÉREZ 13.441.879 
Secretario de Organización y Estadística ENRIQUE JOSÉ OVALLES FLORES 7.923.315 
Secretario de Finanzas y Prevención Social SILVERIO JOSÉ MARTÍNEZ AZUAJE 16.965.773 
Secretario de Reclamos y Trabajo OSWALDO RAFAEL OCANTO 14.981.577 
Secretaria de Actas y Correspondencias  CARMEN LUCIA ÁLVAREZ PÉREZ 12.448.622 
Secretario de Deporte y Cultura ALEXIS NICOLÁS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 9.565.854 
Secretaria de Prensa y Propaganda DORIS COROMOTO LAVIERI RODRÍGUEZ 9.564.668 
Primer Vocal MARLON LEONARDO HERRERA FLORES 16.040.459 
Segundo Vocal NERISOL MARÍA HERRERA RÍOS 19.170.027 

Tribunal Disciplinario 

Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Presidente REIMON JOSÉ AZUAJE RODRÍGUEZ 9.257.263 
Secretario ALFREDO JOSÉ ALVARADO 2.918.697 
Suplente VÍCTOR RAÚL COLMENARES MUJICA 9.250.280 

 

QUINTO: Certificar el proceso electoral realizado por el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE INPROA SANTONI C.A. DEL ESTADO 

PORTUGUESA (SINTRAINPROSA), en fecha 22 de enero de 2020. 

 

Contra la presente decisión, los interesados podrán interponer el Recurso Contencioso 

Electoral previsto en el artículo 213 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en la Gaceta 

Electoral de la República Bolivariana de Venezuela o la notificación que se haga de la  

misma, por ante la Sala  Electoral del Tribunal Supremo  de  Justicia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 183 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 297 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0097

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral en ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 6 

del artículo 293 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, 

dicta la siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO

Que en fecha de fecha 22 de julio de 2022, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de

Justicia dictó sentencia signada con el N° 060 mediante la cual ordenó al Consejo Nacional 

Electoral designar una Comisión Electoral ad-hoc, a los fines de organizar y materializar el 

proceso electoral para renovar las autoridades del Colegio de Abogados del Estado Delta 

Amacuro;

CONSIDERANDO

Que en la referida sentencia se estableció que la Comisión Electoral ad-hoc deberá estar 

conformada por funcionarios y funcionarias del Consejo Nacional Electoral y, la cual 

deberá ser designada en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles de la 

Administración Electoral, contados a partir de la fecha efectiva de notificación de la 

decisión, lo cual ocurrió el 28 de julio de 2022;

CONSIDERANDO

Que constituye una obligación ineludible de los ciudadanos y ciudadanas, así como de los 

distintos Órganos del Poder Público, acatar y dar cumplimiento a lo ordenado por los 

Tribunales de la República Bolivariana de Venezuela;

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR la Comisión Electoral ad-hoc, conformada por funcionarios y 

funcionarias de este máximo órgano electoral, a los fines de organizar y materializar el 

proceso electoral para renovar las autoridades del Colegio de Abogados del Estado Delta 

Amacuro, conforme a los parámetros y lineamientos señalados por la Sala Electoral del 

Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia N° 060 de fecha 22 de julio de 2022, y las 

Normas para Regular los Procesos Electorales de Gremios y Colegios Profesionales. 

ESTADO PORTUGUESA 
NOMBRE DEL SINDICATO SIGLAS FECHA ELECCIÓN 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE INPROA SANTONI 
C.A. DEL ESTADO PORTUGUESA 

SINTRAINPROSA 22 de enero 2020 

Junta Directiva 
Cargos Nombre – Apellido C. I. 

Secretario General FÉLIX DANIEL VALENZUELA SALAS 17.599.446 
Secretario de Organización  LEONARDO ANTONIO ZAIS LÓPEZ 12.708.900 
Secretario de Finanzas  JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ GALÍNDEZ 11.542.061 
Secretario de Reclamos  PEDRO ANTONIO LOBATÓN CONTRERAS 17.364.498 
Secretario de Actas y Correspondencias  CARLOS ALFONSO ALVARADO MENDOZA 16.414.648 
Secretario de Deporte y Cultura FELIPE ANTONIO GALÍNDEZ ESCOBAR 11.084.291 
Secretario de Publicidad y Propaganda LUIS ENRIQUE SIRA 20.643.371 
Primer Vocal JUAN CARLOS COLMENARES GÓMEZ 19.960.582 
Segundo Vocal ALFREDO ENRIQUE MALDONADO RICO 8.662.547 
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SEGUNDO: DESIGNAR como miembros que integran la citada Comisión Electoral 

ad-hoc, a las siguientes funcionarias y funcionarios electorales: 

 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

Mileidis Lezama C.I. V-16.216.934 Carlos León C.I. V-14.130.886 

Luis Enrique Zabala C.I. V-9.866.360 Kelin Rodríguez C.I. V-20.781.083 

Edgar Medina C.I. V-10.662.360 Rosa Esparragoza C.I. V-11.679.135 

Pierina De Jesús López C.I. V-14.778.334 Carlos Andrés La Cruz C.I. V-25.053.502 

Miguel Zeidem Martínez C.I. V-12.342.110 Daritza María Rojas Palomo C.I. V-11.210.715 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada en fecha 08 

de septiembre de 2022. 

 

Comuníquese y Publíquese.  

República Bolivariana de Venezuela
     Consejo Nacional Electoral

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
RESOLUCIÓN No. 220908-0098

Caracas, 08 de septiembre de 2022
212º y 163º

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 

293 numeral 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 numeral 38 de la Ley Orgánica del Poder 

Electoral;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de Viáticos y Pasajes para Viajes 

dentro y fuera del país aplicable a los funcionarios del Consejo Nacional Electoral, 

mediante Sesión, Punto de Agenda Ordinaria Nº2.1 de fecha 26 de septiembre de 2019;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional Electoral tiene el deber ineludible de formular las políticas en 

materias de recursos humanos necesarios para su funcionamiento y el de los órganos 

subordinados;

DICTA

REGLAMENTO INTERNO DE VIÁTICOS Y PASAJES PARA VIAJES 

DENTRO Y FUERA DEL PAÍS

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular el otorgamiento de 

viáticos y pasajes dentro y fuera del país, para las trabajadoras, trabajadores y demás 

personas naturales al servicio del Consejo Nacional Electoral que, en el desempeño de sus 

funciones, deban movilizarse de su sitio habitual de trabajo, bien sea en misión oficial o 

para asistir a los eventos autorizados por la Presidenta o Presidente del Órgano.

PARÁGRAFO ÚNICO: Se podrán otorgar viáticos a personas naturales que no tengan 

relación de dependencia con el Consejo Nacional Electoral, pero que al servicio del 

mismo deban viajar dentro o fuera del país por requerimiento de la Presidenta o 

Presidente del Órgano.

ARTÍCULO 2. Son viáticos aquellas asignaciones en dinero, que se otorgan a los 

trabajadores o personas naturales al servicio del Consejo Nacional Electoral, en 

compensación a los gastos por concepto de movilización o traslado, alojamiento y/o 

alimentación en que incurren cuando, por las razones previstas en el Artículo I, se 

movilicen de su sitio habitual de trabajo, en los términos previstos en el presente 

Reglamento. 

Los viáticos son de dos (2) tipos: los viáticos dentro del país, que implica la movilización 

del trabajador dentro del territorio nacional; y los viáticos al exterior, que implica la 

movilización del trabajador fuera del territorio nacional. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: En el caso de los trabajadores con relación de dependencia que 

deban permanecer en comisión fuera de su sitio habitual de trabajo por un período mayor 

a noventa (90) días, se le otorgará una prima de residencia hasta la fecha en que culmine la 

comisión. A tales efectos, la Dirección General de Talento Humano, a través de la 

normativa interna, establecerá los requisitos y rangos de asignación para otorgar la prima, 

la cual sustituirá al viático contemplado en este Reglamento. 

 

ARTÍCULO 3. La modalidad de pago a utilizar al momento de la asignación de viáticos y 

pasajes para viajes dentro del territorio nacional será mediante depósito en la cuenta 

nómina bancaria de la beneficiaria o beneficiario; y para viajes al exterior la asignación se 

realizará en la divisa autorizada por el Banco Central de Venezuela. 

 

ARTÍCULO 4. Las comisiones de trabajo dentro o fuera del país deberán ser 

previamente programadas, a fin de efectuar las previsiones presupuestarias 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO 5. Las funcionarias o funcionarios autorizados para conformar las solicitudes 

de viáticos y demás trámites previstos en este Reglamento son: Rectoras o Rectores 

Principales y Suplentes Incorporados, Secretaria o Secretario General, Consultora o 

Consultor Jurídico, Auditora o Auditor Interno, Directoras o Directores Generales y 

Directoras o Directores de las Oficinas Regionales Electorales. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los viáticos que se generen por comisiones de trabajo que 

superen los quince (15) días, serán autorizados por las Rectora o el Rector que preside el 

Consejo Nacional Electoral, el en caso de las Direcciones Generales; o el Órgano 

Subordinado correspondiente, en el caso de las Oficinas Nacionales. 

En caso que la comisión supere los treinta (30) días, la misma será autorizada por la 

Presidenta o Presidente del Órgano, a través de la Directora o Director del Despacho de 

la Presidencia. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos en los cuales la comisión de trabajo sea 

aprobada por el Consejo Nacional Electoral o la Presidenta o Presidente del Órgano, a 

través de un Punto de Cuenta debidamente firmado, sólo se requerirá anexo a dicho 

Punto, el llenado del formulario Solicitud de Viáticos. 

 

ARTÍCULO 6. Cuando una trabajadora o trabajador fuere a desarrollar una comisión en 

apoyo a una Dependencia distinta a su Unidad de adscripción, el trámite y solicitud de 

viáticos deberá ser avalado por la titular o el titular de la Dependencia que coordina la 

comisión, quien señalará el objeto, tiempo de duración y lugar o lugares donde se 

efectuará la comisión, para posteriormente ser aprobado según lo contemplado en el 

artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 7. En los casos de prórroga de comisiones de trabajo, los viáticos 

adicionales se otorgarán conforme al procedimiento utilizado para la asignación inicial de 

los mismos, previa conformación de la funcionaria o funcionario competente quien ordenó 

la comisión de trabajo. Si la comisión inicialmente fue por un período menor a treinta (30) 

días, y con la extensión supera ese período sin haber sido aprobada por la Presidenta o 

Presidente del Órgano, se deberá tramitar la extensión del viático y someterla a su 

consideración y aprobación. 




















